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CONVENIO ESPECÍFICO
Entre la Universidad Nacional de Rosario, CUIT 30-52355240-2, con domicilio real y legal en calle Maipú 1065 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, representada en este acto por su Rector, Lic. Franco Bartolacci, DNI Nº 24.311.213, junto a la Decana de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales, Lic. Cintia Pinillos; en adelante denominada “LA UNIVERSIDAD”, por una parte; y la/el ………………………….., con domicilio legal en ………………………….representada en este acto por ……………………………., DNI N.º  por otra parte;  en adelante  denominadas ……………..; en conjunto denominadas “LAS PARTES”, acuerdan celebrar el presente Convenio Específico, sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:   La Facultad y …………………..  resuelven realizar, en forma conjunta y en colaboración,  un trabajo de …………………………………………….

SEGUNDA: “La Universidad” a través de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales se compromete a……………………………………….. 

TERCERA:  “La contraparte” se compromete a …………………...para el desarrollo de las actividades e implementación del Proyecto. Además, realizará un seguimiento de la actividad, en cuanto a su concreción, calidad académica y logística. (de haberlos)
CUARTA:  Las partes acuerdan designar como responsable para la tarea  a un equipo conformado por ………………………... 
QUINTA: Al finalizar la actividad, las coordinadoras designadas elevarán un informe a las autoridades respectivas que permita evaluar el cumplimiento del presente Convenio Específico. 
SEXTA:   El presente convenio específico tendrá una duración dos (2) años a partir de su firma.
SÉPTIMA:  Cualquiera de las partes podrán rescindir el presente convenio notificando en forma fehaciente a las otras tal decisión con una antelación de TREINTA (30) días corridos. Dicha rescisión no genera derecho a reclamo alguno por ninguna de las partes.

OCTAVA: La propiedad de los resultados que se obtengan como consecuencia de las actividades que deriven del presente acuerdo corresponderá a las partes involucradas. Las mismas asumirán la obligación de guardar secreto respecto de toda información de carácter confidencial que llegare a su conocimiento, directa o indirectamente, con motivo de su desempeño, no pudiendo utilizarla en beneficio propio o de terceros, aún después de finalizadas las actividades que derivan del presente convenio.

NOVENA: En caso de discrepancias entre las partes, controversia en la interpretación y/o ejecución del presente, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de Rosario. A tales efectos LAS PARTES declaran su voluntad de adoptar la modalidad de notificaciones electrónicas como único canal válido y obligatorio para todas las notificaciones que se cursaren con motivo del presente convenio. A tal fin constituyen sus domicilios electrónicos: (INSERTAR SIGLA DE LA CONTRAPARTE Y MAIL) y LA FACULTAD: mesadeentradas@fcpolit.unr.edu.ar
En prueba de conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza el presente convenio en tres (3) ejemplares, de igual tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Rosario, a los …………días del mes de ……………….... de dos mil veinticinco.-

